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La unión Europea durante varios 
años analizó la creación de un marco 
regulatorio que finalizó con el General 
Data Protection Regulation (GDPR). 
GDPR establece normas para todas 
las entidades vinculadas con el uso de 
datos de los ciudadanos europeos.

GDPR se aprobó por el  
Parlamento Europeo en 2016. Y ha tenido un 

periodo de transición de dos años para su 
implementación en mayo de 2018.

Introducción

Antecedentes

Implicaciones

Estructura

Es imprescindible a través 
de una solicitud comprensi-
ble, clara y específica res-

pecto de la finalidad de uso  
y quienes realizarán tales 

usos. Es obligatorio que sea 
tan fácil otorgar el consenti-

miento como retirarlo.

El responsable de los 
datos (controlador) debe 
informal al usuario que 
proporciona sus datos, 
si tiene o no sus datos 

personales.

El ciudadano tiene derecho 
a solicitar que sus datos 

se eliminen, generalmente, 
cuando los datos ya no sean 
relevantes para los propósi-

tos originales para el  
procesamiento.

El ciudadano posee el derecho 
de obtener copia de los datos 

que proporcionó, así como, 
que el poseedor de los datos 

transfiera a un tercero, susten-
tado por un consentimiento o 

ejecución de un contrato.

Implicaciones para  
los anunciantes Recomendaciones

• -Legalidad, transparencia y justicia. 
-Seguridad de la información personal. 
-Rendición de cuentas. 
-Uso de los datos y principios de almacenamiento.

• Generación de un glosario. 
Implementación de las figuras y las 
funciones que deben de tener en las 
empresas.
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Inflingir las disposiciones que establece el RGPD implica sanciones 
económicas que pueden alcanzar hasta el 4% de la facturación 
global.

RGPD tiene impacto en todos los sectores públicos y pri-
vados, particularmente en el ecosistema digital.

Los gigantes digitales deben cumplir con GDPR para el tratamiento 
de los datos personales, independientemente de los fines-comer-
ciales o no-.

Figuras que deben de implementar dentro de las empresas:

Data controller

Determina los pro-
pósitos de colectar, 
almacenar y proce-

sar los datos.

Data processor

Procesar los datos 
en nombre del Data 

Controller.

SA Supervisory 
Authorities

Organismo responsable 
de hacer cumplir GDPR; 
cada país debe contar 
con un representante.

ICO information 
Commisioner´s Office

Institución que es la máxi-
ma autoridad y respon-
sable para el manejo de 

datos.


